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Acuerdo Número 265. SE APROBÓ EL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN NÚMERO 52 ORDINARIA DE FECHA 20 DE JUNIO 

DE 2023. 

 

 

Acuerdo Número 266. SE APROBÓ EL ACTA NÚMERO 51 ORDINARIA DE FECHA 29 DE MAYO DE 2023. 

 

 

Acuerdo Número 267. SE APROBÓ SOLICITAR A LA DIRECCIÓN DE PATRIMONIO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA RENOVACIÓN DE CONTRATO DE COMODATO DE LOS 

VEHÍCULOS CON LOS SIGUIENTES DATOS: 

 

No. INV CONTROL MARCA Y TIPO MODELO SERIE 

1 19970 S/N INTERNACIONAL, IC 2009 4DRBUSKP79B681614 

2 19973 S/N INTERNACIONAL, IC 2008 4DRBUAFN68B550272 

3 19976 S/N INTERNACIONAL, IC 2009 4DRBUAAP99BG93999 

 

CON EL OBJETO DE QUE LAS INSTITUCIONES DESIGNADAS COMO BENEFICIARIAS DEL “PROGRAMA DE TRANSPORTE 

PARA EL TRASLADO DE ESTUDIANTES A LOS MUNICIPIOS DE LA ZONA RURAL” TRASLADEN A ESTUDIANTES, CON UNA 

VIGENCIA DE 4 AÑOS 11 MESES A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL ANTERIOR CONTRATO DE COMODATO. 

 

 

Acuerdo Número 268. SE APROBÓ LA CONDONACIÓN DEL 100% EN IMPUESTO PREDIAL, REZAGO Y RECARGOS 

GENERADOS A LA FECHA EN LOS EXPEDIENTES CATASTRALES QUE SE UBICAN EN LA ZONA DONDE ACTUALMENTE SE 

CONSTRUYE LA PRESA LA LIBERTAD, SOLICITADOS MEDIANTE OFICIO 069/05/2023 SIGNADO POR EL SECRETARIO DE 

FINANZAS Y TESORERO MUNICIPAL EN RELACIÓN A LA SOLICITUD ENVIADA POR PARTE DE SERVICIOS DE AGUA Y 

DRENAJE DE MONTERREY, IPD, A TRAVÉS DE SU TITULAR EL ARQ. JUAN IGNACIO BARRAGÁN VILLARREAL, DICHA 

CONDONACIÓN EN LOS SIGUIENTES EXPEDIENTES: 

 

Expediente Importe total 

Impuesto predial 

15-001-130 $0.00 

15-000-013 $0.00 

15-000-014 $2,030.00 

15-000-091 $611.00 

15-000-021 $611.00 

15-001-129 $0.00 

 

POSTERIORMENTE, SE REALIZARÁ LA PETICIÓN DE EXENCIÓN DEL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL A LA DIRECCIÓN DE 

CATASTRO DEL IRCNL, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN IV, INCISO C), DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 119, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

 

Acuerdo Número 269. SE APROBÓ EL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN NÚMERO 53 ORDINARIA DE FECHA 29 DE JUNIO 

DE 2023. 

 

 

Acuerdo Número 270. SE APROBÓ EL ACTA NÚMERO 52 ORDINARIA DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2023. 
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Acuerdo Número 271. SE APROBÓ LA CONDONACIÓN DEL 100% EN IMPUESTO PREDIAL, REZAGO Y RECARGOS 

GENERADOS A LA FECHA EN LOS EXPEDIENTES CATASTRALES QUE SE UBICAN EN LA ZONA DONDE ACTUALMENTE SE 

CONSTRUYE LA PRESA LA LIBERTAD Y QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN: 

 
Expediente Importe total 

Impuesto predial 

15-000-095 $1,164.00 

 
SOLICITADO POR PARTE DE SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, IPD, A TRAVÉS DE SU TITULAR EL ARQ. 

JUAN IGNACIO BARRAGÁN VILLARREAL. POSTERIORMENTE, SE REALIZARÁ LA PETICIÓN DE EXENCIÓN DEL PAGO DE 

IMPUESTO PREDIAL A LA DIRECCIÓN DE CATASTRO DEL IRCNL, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, 

FRACCIÓN IV, INCISO C), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 119, PÁRRAFO 

SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

 

Acuerdo Número 272. SE APROBÓ LA SOLICITUD DEL REPRESENTANTE LEGAL DE PARQUE OROMA S.A. DE C.V. Y 

FIDEICOMISOS 68516, QUE COMUNICA MEDIANTE OFICIO RECIBIDO EN ESTA MUNICIPALIDAD EL 12 DE JUNIO DE 2023, 

EN EL QUE HACE DE NUESTRO CONOCIMIENTO LA INTENCIÓN DE REGULARIZAR EL CONVENIO DE PAGOS POR 

SERVICIOS PRESTADOS EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO (PROYECTO EJECUTIVO 3° ETAPA 

PARQUE INDUSTRIAL LINARES), SUSCRITO ENTRE BANCA AFIRME DIVISIÓN FIDUCIARIA- FIDEICOMISO 68516 COMO 

“DEUDOR” Y COMERCIALIZADORA INMOBILIARIA ESCUADRA S.A. DE C.V., COMO “OBLIGADO SOLIDARIO” CON EL 

MUNICIPIO DE LINARES, NUEVO LEÓN COMO ACREEDOR. Y EN VIRTUD DE QUE POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR 

COMO LO FUE EL FALLECIMIENTO DEL SOCIO Y ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA “DEUDORA” MISMO QUE DERIVÓ EN 

MÚLTIPLES CAMBIOS ADMINISTRATIVOS INTERNOS. PARA DICHA REGULARIZACIÓN, SE APRUEBA: 

 

• LA CONDONACIÓN DE INTERESES QUE SE HAYAN GENERADO POR EL CONVENIO DE PAGOS DE PROYECTO 

EJECUTIVO-F-68516. 

• SE COMPROMETEN A REALIZAR UN PRIMER PAGO EL DÍA ÚLTIMO DE SEPTIEMBRE DEL CORRIENTE POR LA 

CANTIDAD DE $1,500,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

•  Y EL RESTANTE DEL CAPITAL PENDIENTE PARA MÁS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023. 

 

LA CONDONACIÓN APROBADA QUEDARÁ SIN EFECTOS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS DE 

PAGO ESTABLECIDOS EN EL ESCRITO DE FECHA 05 DE JUNIO DE 2023, QUEDANDO VIGENTES LAS OBLIGACIONES 

ESTABLECIDAS EN EL CONVENIO DE PAGOS DE PROYECTO EJECUTIVO-F-68516 DE FECHA 18 DE AGOSTO DEL AÑO 

2016. 

 

 

Acuerdo Número 273. SE APROBÓ QUE EL MUNICIPIO DE LINARES, NUEVO LEÓN, CELEBRE CONTRATO CON LA 

EMPRESA VALERE CONSULTORES S.C., EL CUAL TENDRA POR OBJETO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CONSISTENTES EN 

ASESORÍA JURÍDICA EN MATERIA FISCAL, PARA LA GESTIÓN Y COBRANZA, MEDIANTE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS DE EJECUCIÓN, HASTA LA CONCLUSIÓN DE SU ETAPA JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, MULTAS 

ADMINISTRATIVAS, CRÉDITOS GENERALES Y DEMÁS DERIVADOS DEL TEMA, EN LA CUAL BRINDARÁ ASESORÍA SEGÚN 

SEA EL CASO, PARA LA RECUPERACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL DE LOS CONTRIBUYENTES QUE ADEUDEN IMPUESTO, 

SEGÚN EL PADRÓN QUE EL MUNICIPIO PROPORCIONE, CON UNA VIGENCIA DEL DÍA SIGUIENTE A SU APROBACIÓN 30 

DE JUNIO DE 2023 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023, DICHO CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DEL MATERIAL QUE SE 

ANEXA A LA PRESENTE. 
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Acuerdo Número 274. SE APROBÓ EL NO EJERCER EL DERECHO DE PREFERENCIA PRESENTADO POR EL C. PEDRO R. 

RODRIGUEZ GONZÁLEZ DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 89 DE LA LEY AGRARIA EN VIGOR, RESPECTO LA PARCELA 

NÚMERO ** *-* **/*, DEL EJIDO ** *******, MUNICIPIO DE LINARES NUEVO LEÓN AMPARADO CON EL TÍTULO DE 

PROPIEDAD NUMERO 000000001789 DE FECHA 28 DE ENERO DE 1998. POR LO QUE NO HAY INCONVENIENTE EN QUE 

OFERTE A LA PERSONA DE SU ELECCIÓN EL BIEN INMUEBLE DE SU PROPIEDAD. 

 

 

Acuerdo Número 275. SE APROBÓ EL NO EJERCER EL DERECHO DE PREFERENCIA PRESENTADO POR EL C. OSCAR 

MARIO GALARZA SOSA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 89 DE LA LEY AGRARIA EN VIGOR RESPECTO DE LA 

PARCELA NÚMERO *** *-* **/*, DEL EJIDO *********, MUNICIPIO DE LINARES NUEVO LEÓN AMPARADO CON EL TÍTULO 

DE PROPIEDAD NUMERO 000000008311 DE FECHA 28 DE ENERO DE 1998. POR LO QUE NO HAY INCONVENIENTE EN 

QUE OFERTE A LA PERSONA DE SU ELECCIÓN EL BIEN INMUEBLE DE SU PROPIEDAD. 

 

 

Acuerdo Número 276. SE APROBÓ EL SIGUIENTE: 

 

PRIMERO: A SOLICITUD DEL LIC. OMAR CASTRO PRADO, GERENTE ESTATAL DE FINANCIERA PARA EL BIENESTAR ANTES 

TELECOMM (TELECOMUNICACIONES DE MÉXICO) , Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 33 

FRACCIÓN III INCISO D) , DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE APRUEBA QUE EL 

MUNICIPIO DE LINARES NUEVO LEÓN, APOYE A DICHA DEPENDENCIA CON LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO Y PAGO DE LAS RENTAS DE LAS INSTALACIONES PARA LA REUBICACIÓN DE LA SUCURSAL PARA QUE 

LA AHORA DENOMINADA FINANCIERA DEL BIENESTAR PRESTE SUS SERVICIOS DE AHORRO EN LOS QUE SE RECIBEN 

REMESAS INTERNACIONALES, TRANSFERENCIAS INTERBANCARIAS, SERVICIO DE ENVÍOS DE DINERO AL EXTRANJERO A 

CUENTA BANCARIA A PAÍSES AUTORIZADOS, ETC. , CON UNA VIGENCIA DE 12 MESES A PARTIR DEL DÍA DE LA FIRMA 

DEL CONTRATO, CON UN COSTO MÁXIMO A PAGAR DE HASTA $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) MÁS IVA, 

RENTA LA CUAL SE AUTORIZA EN VIRTUD DE QUE EL MUNICIPIO NO CUENTA CON UN INMUEBLE QUE PUEDA SER 

OTORGADO EN COMODATO A DICHA DEPENDENCIA Y SALVAGUARDANDO EL INTERÉS DE LA CIUDADANÍA EN LA 

RECEPCIÓN DE LOS TRAMITES QUE LA MISMA PRESTA. 

 

SEGUNDO: PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ NOTIFICARSE POR OFICIO AL SECRETARIO DE 

FINANZAS Y TESORERO MUNICIPAL, DEPENDENCIA QUE DEBERÁ REALIZAR LOS TRÁMITES RELATIVOS AL 

CUMPLIMIENTO DEL PUNTO PRIMERO DEL ACUERDO. 

 

 

Acuerdo Número 277. SE APROBÓ EL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN NÚMERO 54 EXTRAORDINARIA DE FECHA 30 DE 

JUNIO DE 2023. 

 

 

Acuerdo No. 278. SE APROBÓ EL NOMBRAMIENTO DEL POLICÍA PRIMERO JUAN VICTOR MUÑOZ GUZMÁN COMO 

DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 33 

FRACCION I, INCISO D), 35 INCISO A) FRACCIÓN VIII, XIII, 91, 92 FRACCIÓN IV, 93, 94, 96, 105, 106, 107, 108, 109, 110 Y 

DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

 

 

 

 


